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W.D.V. ENTERPRICES 

Guayaquil, Septiembre 05 del 2013 

Señorita 

DASHA MARIELA GARCIA HUERTAS 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Hoy día, la Junta Extraordinaria Universal de Accionistas de W.D.V. 

ENTERPRICES $, A. tuvo el acierto de elegirla PRESIDENTE por el 

periodo de CINCO ANOS. 

En conformidad con el artículo Décimo Sexto del Estatuto Social de W, D, 
V. ENTERPRICES $. A., al PRESIDENTE le corresponde ejercer 
individual o conjuntamente con el GERENTE GENERAL la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

W.D.V. ENTERPRICES S.A. se constituyo en Guayaquil el 7 de mayo 

del 2002 por escritura pública autorizada por el Dr. CARLOS 
QUIÑONEZ, Notario Primero del cantón Guayaquil, e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el 28 de Junio del 2002. 

Deseándoles éxitos me suscribo de usted, 

Muy Atentamente, 

AV ca Segre IE 
SRA. WE URA GARCIA H. 

SECR JUNTA 

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía W.D.V. 
ENTERPRICES S.A. y declaro que me he posesionado en Guayaquil, 05 
de Septiembre del 2013.- 

We 
DASHA MARIELA GARCIA HUERTAS 

C.C. 4 090889178-1 

Nacionalidad ecuatoriana 

Dirección: Luís Urdaneta 1517 

  

 



A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:41.725 
FECHA DE REPERTORIO: 11/sep/2013 

__ HORA DE REPERTORIO:12: 17     
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

- Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Septiembre del dos mil trece queda 'inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de .l4a Compañía. W.D.V, - 
ENTERPRICES S.A. a favor de DASHA "MARIELA: GARCIA .. 
HUERTAS, de fojas 128.390 a 128,392, Registro Metcantil número ' 
17.611. . 

N N ON ] 

ORDEN: 41725 
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Él, - RETA GT EZ IPOPBZS 
AB. Nuria Butiñá M. 

  

: REGISTRADORA MERCANTIL. 
DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

Guayaquil, 12 de septiembre de 2013 , a 

o > NON 
y , a 

1 REVISADO POR, ' 

La responsabilidad sobe veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de-exclusiva responsabilidad de la 6 el ! o : 
declarante cuando está 6 esíg provee toda la información, al tenor de Jo establecida en el Art. 4 de la Ley del ista 
Nacional de Registro de Datos Públicos. , 
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